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t^or on Me» .... 
Por Urea Keaoâ. , 
Por d«w uÀûijee. , 
foi ûh ifto . . . .
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Por fiû iüû? , , . 
Por tree moevv. .
Por »ew »»a«5 • 
Por an *St  ....

bas^eyée obligar An oñ la Peninsula, (slas adyacentes, Canarias y terri torio» de
lírioa sujetos a la legislación peni nejar, a ios^ vein re días de su promulgación, 
•i an ellas no se dispusiere otra «osa. 8e entiende hecha Ja promulgación el lia 
ID qae tonaba, ia inserción 4^ la liOy en^Ja Gaokta 7Art, },® del Código Civú).
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SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADV»a7«M0«A,— Np S8 adnütirtm, para la luseroiôo, oomunioftoiooea que oo veu£f%o 

rfigTjrtrsdae (isî (iobiSrai) de Prcvitul?

Loe edirjtofl y acuu .0 tfimiite 
y partiQuirrea -ae st^u de 
iatiBÍsráL oixcc oén’liÇiOt de > 
seta PA LABIA, w kn» alüücios 
<cdiuialaa a rasón up tbícs oplU- 
oáo*  de j «eet» i»oa * a>
iabka; aeiii^jüdf ’os ^ctfeTrj adoe 
üíTedjtar Ajotes de la pnM'ícaoíón, 

Br-edio de ’a o6i rewpoudisyi." 
»s üfcpíE de Paso, babw utiífe- 
•jixo en úc| cj(c éa le Of'positaria 
de I'l l ¿as pToviceiaí ’3, flr. myo 

’’e ín^í'eo nq se ÍR.»«rt»rdv;.* *
Be BUcscribe en la Contadnrít de la Exceiecrí5{ir_u Din ración Pi * *■  •• 

Bd pago dfc !a sneoripc’ón es adelantado? por lo ÍRnto, solo se atend«^kÎ Ïfï>tM 
de m'’ íaapofU. áeoíL^au nacerlo loa <U
de la Capital por T-dír de l^r^saMerTeso.^, G rr Postal o ío*r»  de ^Tcíl cobr^ 
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2580
DoB OUm«»lo Rabio Rompre, 

Agente Ejecutivo del AyuuU 
miento de Lumbrere» de C^na ;
ros,
Hogo 8»ber: Que 00 el exo; • 

didote de exacción que me bilí > 
instruyendo «ootrn el veoit;o do 
esta localidad don Cecilio Maro, 
por débitos a eate Aynataaa:«aU\ 
he r.oordado sacar a la veü'B en 
legundfl púbtlJd subsBli los ble- 
■es embargados al mismo, la que 
tendré Íogar el día 30 del oorríert í 
mes de septiembro y hora de Its 
dies de su maflaaa, en el local di 1 
AyuntomienU, hrjo ’as condicio 
nes que se dirán, siendo loa ir- 
macbiea embargado» los siguien 
tes:

Uno finca rústica en el término 
denominado <Arroyo del Valle», 
de can.-enta y una áreos y Boveu- 
ta y dos oeoí árcaa. y linda el 
N., el arroyo; 3., Corra en Morensf»; 
fi , José Moría Martínez, y O., ce 
mino; tasado en ouetrocieotas pe 
setas (400 pesetas).

Otra en la «Dehesa», de una fa« 
y linda N., Gregorio Martí 

oca; S., Anselmo Lóp z; E, here 
deroa de Lope Verde, y O., cami
no; tasada en ouctrocienios pesd 
tos <400 pesotos).

Otra en el término denominado 
«Los Bsquifiones», de dies ce!emi 
a«s, y liada N., Camino de Is He 
gadera; 3. y E., C jledcnio Redon*  
do, y O., Eustaquio Sánchez; tasa*  
da en c ento cincuenta pesetas 
(150 pí'sotosX

Otra destilada a pradera conti 
gua à edifloio fabril, de t’-eoe áreas 
y noventa y siete centiáreea» y 
hada Ë , camino y erreno corrún, 
y de3iás air^ei, rio Iregas; tesada 
en cien pesetas (100 aecetas).

Otra lleca que linda oarrelera y 
rio tregua, de dos fanegas y tres 
celemines; tozada en tresc¡.otos 
{>ssetas (SOO penetwB).

Para tomar parte en ia subasta 
deberán loa licita dores consignar 
previamente el cinco por ciento 
del importe de ia tasación, según 
el artículo 114 del Estatuto de Re 
oaudaolóB, no admitiéndose pos*  
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación.

Lo que se h«c¿5 público per me
dio do este edicto para general 
ccoooiraifD|o

Lumbreras, 18 da septiembre de 
1937.—El Agente ej-^cutlvo, C e 
m»’.nte Rubio.

y prácticas a? darán en K Base 
Principal de SevPIs.

Terroii-ado el cursillo, se proce
derá exauiím de lo-? vlumnos, 
desdo éusúfa á ’a Díreo ’ón Qç. 
nerfll do Icetrucoión y a la Secre
taría Jo Guerra de los que' h-yan 
sido aprobados para su h^bVita- 
qiót como Au¿^líar?8 d Taller 
prevíaion^ks.

Loa aprobados, al flaabzar el 
curso, 8¿rán destinados a propnes- 
ta del Coronel Inspector -iel Ser- 
victo de Anfomovilisino a los Ta
lleres de los Servicios do Automo 
vilismo y de Reparación de Auto
móviles, y su sueldo será el inicial 
de los An^iliares de Taller del Cu
erpo Ausiliar Subalterno, »ÍD de
recho a quinquenio ni otros venta
jas económicas.

El Coronel Inspector del Servi
cio de Automovilismo fijará el 
plau de ensefianza que se baya de 
beguir, y de eignsrá ©I personal 
de Jrfea y Oficiales, Clases y 
Auxiliares que h»yan de encar
garse de la misma en el cursillo, 
asi como de los que hayan de 
co stituír los Tribunales do exa
men .

Burgos, 17 de dgosto de 1957.— 
Segundo Aflo Triunfal.—E’ Qene- 

' ral Secretario, Germán Gií Yuste. ' 
(Del • Boletín Ofieial del Bstado».-^ 

Burgos, 17 de agof to de 1937.— 
Bámero 302).

Secretaria de Guerra
2áOV

Cursos para Auxiliares de Taller 
para los Servicios de Automovilismo 

Reeupe^aeióu de Autamávilss

E! núm-^ro escaso de AuxiUres 
de Taller con que se cuenta en Is 
Zuna liberada y el aumento couti 
DUO de unidades y establecimien
tos do los Servicios de Automovi
lismo, accn«e)an la apertura de 
un cursillo con objeto de que los 
obreros militares y civiles que lo- 
^en pirte en él, Ikgaen a coese 
guir la aptitud goecesaria pora po 
derlos habilitar como AuxUiores 
de Taller provisionales, previo 
examen y aprobación.

Para ser admitido a estos cur
sos, será preciso que los solicitan
tes tengan efloios similares y de- 
oerán tener reconocidamente pro 
bada su incondicional adhesión o 
la Cau»a Nsetonai.

Los soHcitentes deberán dirigir 
al Corone) lospector del Servicio 
de Aniomovilismo, las correspon
dientes instancias de admisión, 
acompaflodas de los documentos 
acreditativos de sus aptitudes, 
certificados de los tslleres donde 
hayan trabajado y cuantos datos 
puedan aportar en relación con 
sus condiciones de Patriotismo y 
Trabajo.

El plazo de admisión de las 
instaccios terminará el día 25 del 
actual.

El número de Auxiliares de Ta 
lier que se nombre, será, como 
máximo, de 100, con las eí^peoia- 
lidades siguientes:

Montabor ajustador de automó
viles.

Eleotricisia de autoasóvilea.
Chapistas- pistinistas.
Torneros.
Presadores.
El cursillo dará comienzo el día 

1.” del próximo mea de septiem
bre y tendrá de duración treinta 
días hábiles. Las clases tróricaa

ÂdiiiiiiisWn Mfloicipâl í
- EDICTOM 2469
- Don Valentín Alonso, Alcaide 

Presidente de este Ayunt»mfento 
H*go  saber: Que habiéndose 

formado por el Ayuntarais oío y 
Junta Perlei&i e I Pa d r 6 de 
Edificios y Solares de este término 
municipal para el próximo alio de 
1988, queda expuesto ai público 
en 11 Seor jtari ce de este Ayunta
miento por el término tie ocho 
días, con objeto de que les con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reolamaoionta 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al f úb'ico pa
ra general conocimientcs

Gallinero de O» meros, e 13 de 
septiembre de 1987.=— El Alcalde 
Presidente, Valentín Alonso.

AííüNCIO
2585 

Aprübado por si Ayan^amiento 
el RcpMftímiPnto de pastos teres- 
tóles y de lefias de hogares de es
te ofio. queda dicho documento 
expuesto al público en la deore 
taris municipal durante el plczo 
de ocho días para su examen è ïn ' 
terpostoión de reclamaciones.

Matute 20 septiembre 1937 Se 
gando Afio Trínhfal.— Él Alcalde. 
Juan Sáez.

EDICTO
2613 

Aprobtdopor este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
do 1988, qneda expuesto al públi
co en ia Secretaría muniorpal por 
término de ocho días, lo que se 
anuods *if  onmpíímíento y « los 
efectos del articulo 5.“ del Real 
D^cre^o de 23 d agosto de 1924.

Trido, 11 de septiembre 1957. 
—ElAloalde*  Clemente Pérez.

Admlnistrac'ón de Josticla
2636 

Don Sdlvado**  Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia e Icsíruo- 
oió.’- del purtido de Logroflo.
Como Jurz especial nombrado 

por In Comisión Proviptiai de In
cautación de Bienes de esta pro*  
vinoia pare instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad oivi 1 de Veoanoio 
Maneo Mavsor de-Logroño, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presento, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable Veaencio Manas Man 
so aotualmerie en Ignorado para
dero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante 2sio Juzgado espeoicJ, perso - 
o al mefite » por escrito p^rn que 
alague y prueba en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Logrofio, 13 de septiembre de 
2957.«Segundo Afio Triunfal ««El 
Juez Instructor, Salvador Sánchez 
Terán.

SGCB2021



boljeti» oficial 95 de geptfembre de 1>S7

2568
Don 3aívsd< í Sánebez Terác, Ju?» 

de Primara Instsocta « íoslruo 
ció» del partido de Logrefio. 
Como Juez ei5peoisl nombrado 

porta CocníHón Provincial de In 
cautscióQ de Bienes de rata pro 
vlooia para losiruir expedlenío «o 
bre deolar«oióü ad’jnioistrativa do 
responsabilidad o;vil de Euillio 
Bellido G&rotar de Logrofio, be 
acor€C c! Htmo, expedir el 
presente, como ’o v-rfi'3O, pore’ 
que se cite «I referido presunto 
responsable Emldo Bellido Oircía 
aotualroerie en Ignorado para- 
dcío. a fin de q'us en s! término 
deochodtas báhPea eompar^^zea 
ante este Juzgado especial, perso 
nalments o escrito pare que 
alegue y prueb eo d^ feí sa lo 
que esllme proceder/^, bajo sper- 
oibimiento que, do ro verificare, 
le parará el perjukio a que huble-

Lojfofio, 20 de «epiiembro do 
1937.-Sf gande Afio T íuníal «El 
Juez Ins-mclor, Salvador Sáí.’chfz

Terác.

Dningaeién do Hacienda 
di8a provincia de loflrnSo 

- 22^0 i
anuncio

Habiendo deaapsfocido ce Je 
Administración Subalterna 1 
baoos en la ciudad de Albarre-J-i 
(Teruel) durante los dUa 7 fl 13 
del mes de ju íj ú.timo, al slv k - 
vadidn parte de dreh- pobUcié-^ 
por las hordea marxtatae, y k>cbo 
el rtouer-io de l'»a existencí 3 
etsclos íimbrídcg d« h misma, r. - 
sulla la ta;*a de les dg»dentee:

RELACIÓN DS LOS EFECTOS
desaparecidos

Papel iinitbi ado oomún

Clase 1.*, de l«50 pesetas, 
A. 68.808.

Clase 2*, de 75 pesetas,

aeri.

A. 88 870 y 871.
Ciase 3.% de 37'50 pesetas, *c:!e 

A. 130 634.
Clise 4.*, ác 15 p^se'as, serij 

A. 189.187, 216 684 81688 y 280 84 6 
al 850.

Clase 5.*, de 7 50 ppfictao, .serio 
A. 283.159 ai 162 y 297.Í18 el 52?.

CUsB 6.*, de 4'50 pesetas, sarií 
A. 151.245 y 13/ 351 a! ffO.

Olasi 7.*, de 3 peícíei», aerie A. 
1.090.964 ai 975.

Clase 8.*, d< 1'60 pesetas, serlo 
A. 6 731.253 fel 275, 9.263.551 at 
600 y í8l 801 si 825 B.

CIts? 9.*» de 0‘50 pesetas, aeric 
A. 5.177.530 £l 550.

Clase 10.*, de 0'95 pesetss, ?trlo
A. 4 995.562 si 575.

Clase 11.*, de 0*15 pessías, ierie
A. 110.903 ai 111.000.

Papel timbrado judicial
Qase 7 •, de 6 p eeUs, serle A.

54.403.
Otase 8.*, d? 4 50 pise ta a, eerie

A. 225.501 fel 510.
Ctas« 10.‘, ce l‘50 peaetar. aer e 

A. 2 192.515 al 595.
Clase 17.*, d- 7‘25 peseta'^, sene 

A. 2.289.002 al 0?5.
Clase 12.\ de 0 75 peBela^, ser'e 

A. 1711.111 fi 125.
Clase 13.*, de 0 25 pesetst, serte 

A. 2.029.012 81 025 y 2.029 601 al 

625.
Pagarés a la orden

Otase 7.*, de 3 pí'ftótc», Kite A. 
90.023 âl OùO y A. 20.162 si 173. 

Clase 8.*, de I 50 peaetar, sev'.e 
A. 86.760 al 771.

Timbres móviles para papel común

Claeô 2 *. de 75 pesetea, serie A. ’ 
53.679 y 580. 

Clase 3.*, de 37 60 pesetof, seue . 
A. 162.881 y 882 y 187.662 y 663. | 

Clsse 6.*, de 7*60 pesetas, 9"i«e ;
A. 900 614 y 615.

Clttse 6.*, de 4‘60 pesetas, sene 
A. 7.668.G63 al 100, 7.494.251 el 408 

’ y A. 7.596.761 ai 8G0.
I Clase 8.*, de TSO pesetas, rede 
i C. 3 868 691 al 700 y 3.871.701 al 
Î 3.772.000.
I Ciase 10.®, de 0‘25 pesetas, sene 

i
A. 3.248.551 «I 600.

I Clase 11 *, de 0*16 peietae. sene 
« A. 6.146.663 ai 600 y 1.372.701 al

I 800.
Oles i 9 •, de 0 50 pesetee, Btne 

I A. 4.Ç 80.107 ¿il 500.

I
i

Timbres especiales mbviles

D.3 0'15 pesetas, serie A. 197.90 í, 
90. 903 y 904, 929.059, .100 y 460 di

z 464 
i De 010 peseias, serie A. 261.220 
' ol 228 y 251.494 ai 513.
? De.O' ió |:eseta?, esrie D, 316.H12 

si 815, 596.478 ai 497 y 964.759 1 
778.

De 0*25 P69' tas, ^eríe B. 148.909, 
90 r 1 920 y Î43 344 al 363.

1 Timbres mbvi es para facturas
i y recibos

De 0 15 pdaethg, serie A. 2/ 501 
; r! 510 y 27,6^ 8 si 637.

Papel de pagos al Estado |

Olas?’ l.*, de 100 pesetas, serie 
A. 86 723 y 724. '

Giáse 2 *, de 50 pesetas, fiorie A. 
828.816 y 8i7.

CiftSe 3.*, de 25 o'^s tas, serie A 
781.516 y 517 y 781.622 y 623. 

Clasp 4.", de 10 pesetas, s» ríe A. 
1 601 438 y í33 y 1 401.976 .al 985. 

C aa? 5.*, de 3 p setas, serle À 
1.156 7*^5 ni 797 y 1.2^.550 al 339.

C cae 6.*, do 2 pesetss, serio A. 
1 029.465 «1 47 5.

Oaic 7.". de 1 pesota, arrie A.
591.937 al 944 y 660 668 al 677.

CUse 8.*, de 0*76 pesetas, serie * 
A. 199.464 ñl 473. I

Claso 9.*, de 0‘50 pesetas, s^r’c 
A. 318 285 al 294.

C’ase 20*. da 0*25 pesetas, serie 
A. 436.581 el 590.

Cíase 11 *, 4e 010 pesetas eerie 
A. 2.316 814 ftl 817 y 2.315.520 al 
929.

Clase 12 de 0 05 pesetas, serie 
A, 152.757 âî 762.

Timltrfs de Correos
DíO'OI pf^aeta, serie A. 1.161 

165.
De 0'02 pe8<^t«s, serio B. 109.818, 

10o y «19 y B. 109.889, 100 y 
109.928 al 942.

D i 0*05 posíjts»*, serie A. 746.013, 
40 y 014 al 018 y A 746 685 al 644.

De 0*10 pf satas, serie A. 261.048, 
70 y 049 fci 057 y A. 261.256 al 265.

D ’0‘16 pesetea. Berla A. 717 440, 
50 y 441 021 «1 4 45.

Da 0 20 pesetfti?, serie A. 128.996
De 0'25 pesetas, serie A. 147.514, 

60 y 515 al 519
De 0‘50 pesetas, serie C. 69.053 

«I 134.
Ds 0*40 p'stdss, se^is A. 360.071
D¿ 0*50 pvsetas, 8#*rio A. 49.283.
De 0*60 pe&elús, serie A. 57 877.
Dí 1 pesóla, serie Á. 111.605.
De 1 *20 pesotHS, serie A. 58.078.
Lo que en cump’imiento do lo 

que disoonc fa regla 7.* del artícu
lo 131 dél Reglamento para la Je- ‘ 
onoíóu del Cón vento entra el E ^ta- ■ 
do y la Compafií» ArrendaLirit de j. 
Tabacos ús 15 do octubre de 1921, í 
se publica es «jsi*© periodico ofi
cial, rogando « la» Autoridades 
tanto civiles como milite res, así 
como al público ea gect:rí', se 

i absténgau de uúúzaf dkh^a ti ^0 
tos y poner cu ooíiücimi'Cnto de 
esta Delegooión ol paradero de 
ellos si iG pupicieo-

I Logí^ofio a 16 d c tgoé.o de | 
I 1987.«Segunáo Afio Trluubji.^El 1 
I Delegado do Hacienda, LadU ao j 
I Montea.

Presidencia de ia danta 
Técnica del Estada

ORDEN
317

Lxemo, 8".: Accfidu-ndo a k «o- I 
íi. hado por varias Comlí’ioi-.es pro- 
vH çiaiôs dé’ Incautecíón do bíc *8, 
se amplias ha?is el día l.“ y «i ia 
20 de septiembre prí^ximo, s cj&¡ p" 1 
f{vam^^nte, los términos s^fi- júr 
en los ariícuíos 4.® y 5.® de la 
C.’-den de 3 de mr yo úliimo 0f ^ ro 
Ofódiios ictervenidos, 

Dio's gu rd¿ & V. E. mu Ir é 
años. 

í Burgos, 12 de axosto de 1937.— 
I fiogundo Afio Trlurfal.—Frarcis- 
[ no G. Jordán». .

Sr. Presidente de la Comisiór 
lustlcw.

¡ (I)e' * Boletín Oficial del Estado^.
Burgos, \9 de agosto ¿€ 1987.' 
Núme o 303)

ORDEN
2Ô22

Exorno. 8r.: Vista la iost-^nci^ ce 
la <8oci<df?d Explotadora e? 
rroconÜcR y Trenvksi, : o’^ di mi 
cilio ea 8sn S bastián, 
Daría díí la ! d»* 0« Ferro ’ r?i-
lec de Ssn Sebastián a la F, 
Fraocetc, e«í oofiao de la Hn*'*? de 
autobuses de la clase A , ectre

%
1

San Sebaetián "y Fuôûlerrald.^^o- 
licitando au’crízsoión pare s&tírfa

cer en raftéîloo el Importe del im» 
puesto del Timbre oon que por el 
artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes resguardos d mercaúolas que 
expide.

Resultande: Que el concesiona
rio está eoctúrme en que ee fije 
en 1 587,40 pesetas la canrld^.d que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada m*^s por U expre
sado cvpoeplo.

Consi loroaüt : Que eS Çiticulo 
156 del Regt^^meoto dfti Timbre, 
en relaoiùa cou ei 189 do da Ley, 
(acuita ni Mioisterio de Hacienda 
O" Is aotuaUdffd a la Junta Técni
ca dei Estado, en virtud de eu Re* 
giamento orgánico y de î rocedi* 
miento de 28 de noviembre de 
19 6, pari aiztoriear a Us empre* 
cas de ireosportes o satistacer en 
mefáiíoo ei importe del Timbre 
correspoQ ^ientê a eus biUetee de 
viajeros y talonee resguareo de 
mercancías y para fl jar, d> |aoueN 
do COQ t8@ misniaa, la cantidad ■. 
que deben eu tingar meLausImen* 
te a buena cuenta, y ai bien sirve 
de bass a este cálculo la recauda
ción obt -nida en el sflo preoeden- 

, te. U circuuti&Doia de no noder 
conocer est > importe, por bailarse
la prcviociú de Quipú^cra hasta 
el 30 do junio próximo pagado, en 
régimen de Oincierío económico, 
es aconsejóbis suplir (dicha (alta 
de datos con el resultado logrado 
en el mes le julio último.

Considerando: Que I9 cootshíli* 
dad que tiene esiabiecide el 000- 

; cesionario de que se trata, es ga- 
ranííá da exa<t;tud en la determi
nación y r^c&udaoióQ de! impues
to y periuíte r- íJízsr Isa compro- 

I baolones que so éstimen necess- 
I risa o couve;:-totes.
I E«ta PreíidíiUfia, de conformi- 
I dad con lo or* puesto por la Oo- 
I misión de acuerda auto
■ rizar a la-«Sociedad Explotadora 
I de Fvrrco rril « y Traoviass, coa- 
I oesionsria de h.ííosa de Perrooa- 
I rriles y Trerjvias de San Sebas- 
I tiác a Hdrrrac? y de San SebastHl 
I a ia Ffoniere Francesa, esí como 
I de la liuea de Autobuses clase A., 
I entre San Sebastián y Puenterra- 
I bia, para qu^ satisfaga en metáli* 
I co el importe del Timbre coa que 
I estáo gravado i sua billetes de ^a- 
I jetos y talones resguardo de mer* 
I eaccifis, flj* ndo en 1 587*40 pesa- 
j tas k cantidad '^ue por este oofl- 
I ceptn deb^^rá eatregsr a buena 
I o,renía en fio de cada mei y dls- 
1 poniendo que las caer tas qus 
I rinda a la Comisión de Hacienda 
I y los justificantes de laa mismas 
I habrán de ajustarse a los moda- 
I Ion que figuran en el ApáadícS 
; del vigente R g^ameoto.
j Dios guardo a V. E. muchos
, años.

Burgos, 18 seotlembe de 19J7.— 
Segundo Afio Triunfal.—FraDOIS' 
00 O. Jord*Dc.
(Del íBoletín Oficial del Estadow^ 

Bureost í7 de sejítiembre de 1957« 
—Æâmeri? 332).
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H de eeptiembre de

gúB se indica en el articule ante- 
rio**-

Articulo cnsrto. üaá vez en 
pGSésióu de Itt lista de estros Bi 
bh’oteccs, laa Üomiaiones depura
dora» solicitjyán délos Bibliote
carios, Corpora iione», D rectores 
de Cttcivoa, Presidentes de Soole 
dado, y, en general, de Ua per
son*» de las cuales dapfndaa las 
salas de lecture, ¿4 índíoo o fiche
ro de Jibros, folletos, revistas y pu 
bllcsclnnea do toda índole, que 
oonstltoy^R la Biblioteca otj do do 
la depur^vdóU-xSi OQ- estuviere re
dactado e»te índice o fichero, exi
girá la cor trocióu rápida dtJ rsi?- 

1 mo y orí todo c'so podrá la Ccmi

ORDEN
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Exorno. Sr.: L?i Órd€-n de 23 do 
diciembre de 1936, luserta en el 
<Bo!etio OBohí» d i 24, prth'be y 
iiooioea la pr^^u^Qión, emerçio 
y oiroulscíóo do hb7Q3i perió Heos 
folletos y toda ctíso de impresoa 
y grabados porcog áfico» y de H 
teralura disolvcflíc.

Pora dar realidad a esta dbposi 
oíén y como aclaración a su ».rU-. 
culo 8.®, 68 prec 30 proceder a re
tirar dVíü-iBib'ioUass rúblicR? y 
Centros de^ ouúira, toda puoilcí*- 
olón que, si.a vj’or arlístíco o sr- 
qoeológico reconocido, sírva por 
lu lectura pare propagar Ides» 
qus puedan resultar nocivas a li 
sociedad-

Eo «u virtud, dispongo:
Articulo primevo Por Iop 

sóin designs r los V cales de. su 
seno perá girsr vitii» a las Bibito* 
tepas o Çcûtroa qnp Jrzgue corva 
niente.

Articu'ío -quinto. Las Comisio
ne» depursdors», s la vista de los 
antoriorés Indices o ficheros, or- 
déncrán la retirad» de ios mismoíf, 
dj libro», fóilííoB revistas, pnb’i 
oaciones, gr^bríos e impresos que 
conténganlo su texto lámiaas o 
estampados con exposición de 
ideas di8olvebte¿, concepto» inmo
rales, propaganda» de ideas m^r- 
X’.Btas y lodo cuento signifique taJ- 
ta de respeto a la dignidad de 
ruesiro glorioso Ejército, otcDli- 
do« 9 la unidad de la Patria, me
nosprecio 4Í8 1 ■ Religión CiíóHca 
y de cuanto se opongs al signifi- 
oado y tioe» de nueítr» gra*i Ciu- 
Z9d9 Nsdonsl.

Qn-
bernadorcí oívUcs ae procederá, 
en término de qninefe días, e paí • 
tir dé ís publiasolón de esta Or
den, r; redootsr una lista que í'Off- 
pread», en rei«o<ón nominal, te, 
das las Bibliotecas púb iesf, popu
lares, escolaras y saÍss de kotur» 
establecidas on casluos, sociede 
des recreativas, noíní los, acft<^e 
mías', y, en g nersf, ea ouantoj 
Centroá existan poieado^os da Bt 
blloteoas o libro» al servicio do 
cualquier oís se de IscWres- 

Articulo deguüdo.. Encada Dir- 
irito Universitario Re constituirá 
no» Comis ón dapuredora de íc 
do® estos OaoUos do lectura ’ctv- 
grsds por Us siguientes person»» : 

o) El Rccto/áe la Voiver^idtd 
o persona eo quien delegue.

b) Un Caledrátio^ de la P«cu - 
tad de Filosofía y Lztres de 1» Uni
versidad respectiva.

o) üa representante dzsigusdo 
por In Autoridad eclesiástica de la 
capital correspondiente si esfent» 
de la Universidad.

d) üo Vocal propuesto por el 
Cuerpo de Arch.v tos, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

e) Un Vocal déaigaado por la 
Autoridad Militar de la División 
correspondiente.

f) Un Vocal nombrado por la 
DeiegaclÓD de Culturs d? E. F. T.

g) Un padre do familia pro
puesto por la Asooiaoíón Ostólioa 
de Padres de Familia de la cepital 
dni DistrHo.

Ar ionio terû^?^^^. Los Rectores, 
coitio autoridades môxlmâfl dentro 
de 8U8 respectivo® Distri‘os, oo- 
muoiccrân « ios Gobernadores ci
viles y a la Comiaiôn de Ccltnra 
y Bnseftàeza de la Junta Técnica 
díl Estado, para su aprobación 
por eata última, en el plaao de 
dleadi^Si los nombres de las per 
Boaas que oonatituyon dichas Oo- 
misioces, las cuales recabarán de 
las Autoridades antea menciona' 
das y solicitarán d? los Goberna
dores oivilea, una ves organisa- 
das.Jas relsoionea uominalea da 
las Blb’ioteoao y Centros que han 
de ser ob|eto de la depuración, ae-

I fianzas del Insigne Mecéndez y 
Bi. ned dennrídoMs resllwrán I» | Pel-yp y el dn la HlBtofK P«tri»; 
labar que íwiHiaw Or4*Dw U»<«J-,p-asl,ü.«onéa .B enccmvudsrdn a 
odmi>’'d’\r', e- «rt loHin*»***^ I „,%< breada «¿^kr R»M6F«r»n '
p*sso..¿js .dog y strán res ( 
pODS^bles ítn unión de Io« biblio 
tecarios y eatoridadcs de Centros 
de lecUra qn§ dependan de Indi-f 
vtüuos drí Cuerpo dé Archiveros, 
Bibtíotoccrios y Arqueólogo», de aukhuo z.~ .a punir tío i. uo 
su más fx\cí^ oumpIimlcLto. . 1938, jse organ zkrá otra

Dío2 guardo a V. E. muchos j ue puÁío* con srrCgTo a sefi- 
I dcB program^*, íamb'éc a cargó 
I 4« personas tutorizadas^fei^is ma-

años.
Rni^oíbi*, 1á d© Fçptfeœbr* d© 

1937.--S güjdo Afio Tr acial.— 
PrftDctüco Q. Jordana.
8.’. Pres^drm’* í"*© la Odiát^fón dw

CuUbía y Ensçfinrzv.
iDd tBoletín Oficial del Estado— 

Burgos Í7 h stpliembre de >957 - 
Núnir.ro ¿32).
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Exemn. 3r : La persisleTíoia de 
lo» metivofi uaúonalts que obli- 
gsron a olsusurar nuestre*. Uni- 
ver»id9dç9 p^r?. t© ensefiRuza ofl' 
ci?!l BO deb© os ningún mood© 
tener la obra cultural ue e toe 
Centros d© Eosffianzs. Con ©st© 
Ifiudfiblo fin, la Junta Téonic» del 
Estado dictó con fecha 4 ó© qv^tq 
de 1937 up» Orden por la oufI el 
Prí feior^do univereitario qued ba 
obligado a prestar su» oonooimîeo- 
los rn trabajos de investigar ón, 
curso» de Conferencias y labores 
espeoiftlizadrc »1 iteivioio del Ejér
cito y como Anxüisros del misíno.

Par* el próximo cufíío s; pro
pone por la Comisión de Cultui a y 
Ensefianza, en sustitución do una 
parto de fo que debiera haber sido 
enspfinnz^ oflcicl, la realîzccîô’j en 
todas ha Uch ers’dades de la z >na 
¡ibered», d« una serie ordecada 
de Lecciones comprendidas es los 
dívsraos aspeclo» de la Literatura, 
de la Historia y -io la Cienoip. es- 
nafiolas, las cuales se darán bajo 
la advocación del gran pOiígrifo 
espsfio’ doa Marcelino Mcrén lez 
y Pelayo. En 'stos momentos en 
qus la España Nacional vs fra-

** depu
ración a^que esta Orden ss refie
ro, las Coasisic-nes respectivas 
pondrán én conocimiento do la de 
Cultura y Eaaeñanzt de la Jueta 
TécRioa ¿el Eitado la lista de los 
libros o pubílcaclonei que a «u 
juicio constituyan uo peligro psra 
los lectores habituales de ’as Bi- 
hUntecas. Le Comisión de Cultora 
y Enseñanza exeminsfá esta lista 
y hará la aiguíente oiasificación:

1 .® Obr^STcrrogréficas de ca
rácter vulgar sin íii:’gúa mérito 
literario.

2 .® Poblioacionea destioadas a 
propaganda revolucionaria o a la 
difusión de ideas subversivas sin 
contenido ideológico d e valor 
esencial.

3 .® Ubï^oi ÿ folletos con méri
to literario a científico que por su
contenido ideológico puedan re- 
aullar nocivos para lectores ingé- 
nuos O no suficientemente prepa
rados para la lectura de ios mis 
mos. , , ,

Los perieBeclentes fe los do» pri- 
res grupos seván desiruldos y los 
del tercero gtisrdados eo cada Bi 
blíoteca en lugar no visible ni de 
fácil acceso al público. Estas últl 
Mas publicaciones sólo podrán ser 
utilizadas por personas que lleven 
permiso especial dado por la Co
misión de Cultura, previo aseso- 
ramicoto de autoridades campe, 
teztes. .

Articulo séptimo. Las Comi-

gu indo los oimientos de ns nuevo 
Estado progresivo y tradtoíoual, 
nada parece más apropíade que 
ios esfuerzos dii Prvfesorado uni
versitario se Inspiren en ©í sentido 
hispano de i» fecunda y dilatada 
labor rea'iizad® por aquel Insigne 
patriota, al cual se le rendirá de 
oate modo «1 más puro de los ho- 
mauajes y el qu3 hubiere sido más 
grato para su espíritu.

Con esta finalidad, dispongo:
Artículo 1.® En cada Universi

dad se organizorá un curso do lec
ciones que ae insngurará el 15 de 
octubre próximo con un ti sesión 
solemne eu la que un Cah)drático 
pronunciará el discurso do aper
tura sóbreteme adecuado. El curso 
de lecciones duvfirá hasta fines de 
diciembre y versará sobre temas 
que tiendan a destacar el valor de 
la cultura tra Joional, el de la 
ciencia española, »egún lai ense-

n«fí e«da ftffaà À» de-fi
Un’veraidcd. Los pregre nae y les 
pombrp» d"* lo* actuar tes serán 
Rometidoí aprobaejó t (íe la 
Qcmfyón de Cul^-r; y Énstfisn- 
sa / 91'^8 dc’ 5 d/ octobre dfef ¿ño 
dcturl.

Aiikniio 2? A partir do 1.® de

Mcrias ripBperdv*!?. B’^jo la^dtriO- 
ÿ Jón díJ Kíctor de cada üfliverai- 
' dad y 5CÎJ ioe ¿esorami ntos jqqe 
" perMoentee, se re-.,

deotaíd un pi\ grama do las lee 
. üw-w- Jfe5óíi.po30r los ...

ríspecílvot cunos, con ^.xpreaidn 
¿i¿ ¡08 roorUes de qnif^es pue- 
dea exp icarios. Dichos progra- 
meg con los nombras dó los ao- 
tuBnies,jie «oroetarán a la aproba
ción de I? Co oiíión de Ou’tura y 
Ens-'^anss ant^s del dia 20 de di
ciembre de; presento sfio.

Arfícuto 5.® Los programas de 
loa cútaos desarrollarán los temas 
gigulenteí:

a) Temas-relacionados con ei 
Movimiento y sus aspectos Jurídi
co, político, social, anteoadenUB, 
etc., ©te. '

b) tecefoMs de Arte y Ar
queologlA o ¿pefi- Isi

1 .® MoobTrfvnto© y ofirgs des
truidas por >os rojos. »

2 .® MooumROtoï y obráa de la 
zona HKorada (a ser posible, de 
los que «-xisten en cada región).

c) Hletor»* d© EspaflS; Puntos 
y tcm« í fundnmentsles y singula
ridades d© la Historia regional, 
pero de valor nscioocl. (Conven
dría Icionsificsr las lecefonea de 
Historia espsfiok en las ciudades 
de los dietrltos donde haya habido 
í^adeccias separatistas).

d) Historia literaria ©spaflola 
(con el mismo criterio séfialado en 
el apú,rii*do o).

e) Lecc’^oé©» de Filosofía gene
ral y esosfiol».

f ) Teología y Ciencias cclesiás- 
tioc» en Esoefla.

g) Geogran® espeftóla.
h) D rocho. Historia del dere

cho e Iü*tlhinloh68 rspefiolas
i) Economía y Hacienda espa

ñola, pasedo, pisávQte y parvenir.
J) Medicina y Ciencias,«■Histo

ria de las CioQcias en E©<4bfia.
Éstndi©* (^©lílfflcos moDográfi- 

çQg. — Clases práctioes. - Aplica
ciones dfe Cíñncfes en BT’ipefia — 
Ofientiioió’j y planes para reno
var lo.9 estudios científicos en Es
paña.

Artículo 4.® No obatenle ser 
libre y g raí a lia la' asistencia a es
tos cursos» habrá sin pago de de
recho alguno, una matricula a loa 
efectos de o orgar un nertificado 
a los m«triOHlarto» que lo Bollolten.

Articulo 5.® Los cursos po
drán y deberán organizarse cuan
do se orea oportuno, también en 
ciudades no unlvereif^iw; ya con 
elementos loo*Jes, ya con los qua 
la Universidad pueda aportar.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 16 de septiembre de 
* 1397.—'Segundo Año Triunfal.— 
I Francisco G, Jordana,
I Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Del <Boieiin Oficial del Juiado».— 

■ Bu-gesy ÍQ de septiembre de 1987
- BÍ'anerc 332).
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£!e!£L¿ DOUBTIII OFICIAL gg de sepHetnbre'de 1M7 ■

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de loa recibos de eoatribuoióo deatruidoa en el pueblo de Briooca, con motivo de loe aaoeaoa revolucionarioa oourridoa ei ' 

dicha villa el din 9 de didembro de 1933, coa expresión del nombre y apellidos de ceda contribuyente e que aquélloa pertenecen, aaf como de • 
an número de orden, vecindad, concepto contributivo, periodo e importe respectivo, los cuales han sido anulados por acuerdo del Dmo. Seftor 
Delegado, de fecha 1 de mat so te 1984, y según autorización concedida por acuerdo de laa Direcciones Generales de Rentaa Públicas y ; 
Contribuotóa Territorial, se expedirán otros nuevos en suitituoióu de los destruidos, debiendo loa con tribuye otea que tuvie en en su podar 
algún recibo que por error ao hubiere Incluido en esta relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al seftor Recaudador de la Zona " ’ 
de Briones, dentro del plexo de quince días.

___ ________________________ _______ (Coniinwición)

Número 
del recibo

Nembros de los deudores Concepto Trimestres
Imperte de 
cada recibo

Pesetas

Mdiilssi» 
bsMssssrsMlrl-l 

beyssb y MssiSb

Peueiat

¿SI Juan Pérez Urbana Anual 1'64 1*54
851 Lucia Pérez Velez > > 5,14 514*
897 María Pérez > > 1‘29 1'29
<10 Mamerta Pefiaflel • 1.*, 2.* y 8.* trimestre 8’04 24*18 3
428 La misma > 1«* 7 2.* semestre 964 19*28
778 Mauricio Pefiaflel » Anual 5‘86 8'86
967 Manuel Pecifia » 1.® y 2.® semestre 6‘47 10*94
899 Pedro Pérez D. > Anual 9‘62 9*66
805 Eí mismo » 1.® y 2.® semestre 6‘74 76*48
788 B1 mismo » Anual 0*43 0*48
927 El mismo > » l‘60 1*50
624 El mismo > 1.* y 2.® Bemestre 5‘46 10*92

14 Rosario Pena > Anual 2'14 2'14
498 Santiago Persa » > 7'07 7*07592 Te iecforo Pefiaflel » 1.® y 2.® semestre 5‘79 11*58847 El mismo » Anual 8M8 8*48
412 Tom&s Pérez > 2 semeiire 9‘64 9*64
214 Toribio Pérez » Anual æ21 ’8*21
848 El mismo » » 2‘57 2*57818 Alejandro Ruesgcj ► !.• y 2.® semestre 674 16*4864 Aurora Ruis » » 8*04 1608329 Avelino Ruiz > » 6*79 li*68
891 Ei mismo > Anual 1*71 1*721024 El mismo 1 » 1'92 1'93
211 Bernardino Ruiz > 2 semei * re 6*42 12*84204 Clemente Ruiz » Anual 1*29 1*29
627 £1 mismo • 1.® y 2.® sem ?stro 6'74 18'48688 EI mismo » Anual 7'72 7*72888 El mismo » » 1'98 1'98617 Déme 80 Rojo » 2 semes're 6'74 18*48101» Dionisio Ruis » Anual 1'07 1'0717 Ec’ quieiPuiz a > 2'14 2*Í4
111 El mismo > > 0'75 0'57121 El mismo » 1.®, 2.® y 8.® Irimesare 6'48 19*29127 El misnn > > 72'85 88 55189 El mismo » 2 semer're 804 1608228 El mismo Anual 1 92 i 92
886 El mismo > > 3'42 3*42265 El mismo > 5*65 6*35428 El mismo » > 2*67 9*57804 El mismo > > 1'71 1 7129 Bdseo Ruiz Díaz » 1.*,2* y 6.® trimestre 7'23 21*69•71 El mismo » » 804 24'02206 Eme te rio Ruis Visrejo > 2 semeetro 9'64 19*28808 El mismo > .» 9'64 19*28877 El mismo > Asumí 129 1*2Ó
949 Esteban Raíz > 2'14 2*14288 Eugenio Ruis » 1.® y 2.® semestre 5'47 5*47560 Eu's ír Ruesgas > > 6'74 8 74880 Peloíono Ruergaa > 1.® y 2.® senr estre 5'46 10'92320 Fernando Rt Iz * 1.® y 2.® semestre 9'64 9'64967 Q'r&rdo Rodrfgn z > Anual 1'50 1'60481 Gerardo Raíz 1.® y 2.® semestre 6'74 13*48764 Gregorio Rufz > > 9*65 19*30840 Jaré María Ru z > Anual 1'99 1'92478 Julián Ramhtz > » 727 7'27368 Julio Rodrigurz > 1.® y 2.® aem ^stre 5*47 10 94806 Leona Ruesgas « Anual 9*00 9*00
814 La mlima > > 4*28 4*28981 Lorenza Ruiz » > 1'96 1*93
l89 Lucia Rifz > 1.®, 2.® y 5.® trimestre 964 28'93809 La misma > Anual 6'46 3'46826 La misma > > 686 8’86144 Margarita Ruiz 1.® y 2.®- ser ^stre 7'07 14*14686 Mirla Ruiz > 1.® y 2.® semestre 6'47 10*94323 Mír’SooRulz > 9 semestre d*¿6 10'92192 Mauricio Ruiz > 1.®, 2.® y 8.® trimestre 8 04 24*1246 Mentón Ruiz > 2.® semestre 899 8'9979 Mercedes Ruiz » Anual 7'07 7'07769 La misma > > 1*71 2*7Í
949 La misma » > 2'14 2 1473 Pascual Raíz » 2.® semestre 5*78 11'58780 Pedro Ruesgos > > 5'47 10*94662 Pedro Rodrigo > Anual 8'15 8*16100 Pedro Rufrancoa > > 9*00 9*0Ó
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